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A D V E R T E N C I A I M P O R T A M T E 
L M i«]r«i, 6 H « M y »n únelo» t u ha van d« inaartaraa «o loa 

" a b u da mandar al Jafa Polítloo rsapeattva, 
da loa aaaaoloaadoa Ut ano eoadaeto aa pasarán á loa editora* 

asMIoos. 
(Rasi orden da 6 da Abril da 13M.) 

M ¥*»ï»«* ' • • •«••Pto lo deni laï . i , 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO a.?Si 

D E D I E Z A D O C E V D E TRBS A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—En ests cap.*', llevado á domicilio, 2,60 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,f»0 a! mu , 10,í>0 al trimestre, SI al semestre y 
42 por uo ano. 

Particulares.—Eu esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas menina-
leí y fuera de ella., 4 ai mes, 12 a! trimo :tre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maartd, en la Administración del BOLSTTK, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 oéntimoa. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIÍI (q. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
ebfa tes, continúan sin novedad en su im
porta itc salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
per.se uní de la Augusta Real Familia. 
m• 

Ministerio di la khmwt 
R E G L A M E N T O 

so C o n t a d o r a s c e f o n d o s p r o v i n c i a l e s 
y r run c¡p£> >e» y J o t e s d o la Sección 
de e x a m e n d e o u e n t a a y p r e s u p u e s 
to» munloipale» d e loa G o b i e r n o s d e 
provínola. 

(CONTINUACIÓN) 

También corresponde al Contador de 
fondos provinciales organizar y dirigir la 
Contaduría de la Diputación como Jefe del 
personal adscrito a su servicio y proponer 
ti Presidente o Vicepresidente de la Comi
sión provincial, se, un los casos, la corre> 
cióo de los empleados a sus órdenes, cuan-
•o conforme al Reglamento de la Cor pora 
ción no le correspondiera imponerla. 

Art. 45. Las obligaciones del Jefe de las 
Secciones de presupuestos y cuantas muni
cipales de los Gobiernos de provincia son: 

1. ' Promaver la reclamación de las 
cuentas municipales de que los Ayunta
miento se ha len en descubierto. 

2. a Examinar si las cuentas municipales 
«tan redactadas con arreglo a los modelos 
circulados y a las instrucciones vigentes, 
ulen la forma como en la esencia, y si se 
presentan acompañadas de la correspon 
diente documentación, tanto en el cargo 
como en la data. 

3. " Comprobar con las cuentas inme
diatamente precedentes si en las existencias 
que deben pasar de una* a otras, y ea los 
créditos y débitos pendientes existe la ver
dadera correspondencia y exactitud. 

4 ' Formar los pliegos da reparos que 
* pasarán y serán solventados por los cuen
tadantes y demás responsables. 

5-' Revisar los presupuestos munlcipa-
ta. en consonancia con lo que determina 
*iart. i5odelaley orgánica y demás dis

posiciones complementarias, cuidando de 
advertir si tienen o no los Ayuntamientos 
Contador, con arreglo a la Ley, y de no 
cumplir lo dispuesto dar cuenta a la Direc 
ción general de Administración. 

6. a Velar por que los Ayuntamientos 
publiquen a prtncip'o de cada trimestre el 
estado de la recaudación e inversión de sus 
fondos, según previene el art. 166 de la ley 
Municipal vigente. 

7. " Entender en las incidencias de pre
supuestos y cuantas municipales, incluso 
acerca de les arbitrios, consultando al Go 
her; ador la resolución que preceda. 

8. * Tramitar los expedientes con arre 
gio a las Leyes y Regla»-entos que regulan 
la materia de que se trata, sin olvidar la 
Real orden de »5 de Enero de 1905. 

9. " Dar cuenta con frecuencia al Ge 
bernader de la provincia de las cuent-s pen
dientes de presentación, proponiendo a di 
cha Autoridad el nombramiento de comi
sionados especiales para conseguir su remi
sión, y a su tiempo la de los presupuestes 
municipales. 

10. Rendir cuenta justificada de la con
signación para material. 

11. Elevar tedos los años, antes del 
mes de Febrero, a la Dirección general de 
Administración un estado numérico de las 
cuentas que durante el año anterior debie
ron de formalizar los Ayuntamientos de la 
provincia, hadando constar l-.s presentadas 
y las no recibidas, las aprobadas, las que es 
tuvieren en trámite y las pendientes de des
pacho, distinguiendo siempre entre mayores 
y menores de cien mil pesetas. Remitirá 
igualmente otro estado análogo con rela
ción a las cuentas de años aaterlores. 

También corresponde al Jefe de las Sec 
clones de presupuestos y cuentas munici
pales de los Gobiernos de provincia organi
zar y dirigir las oficinas de su cargo corno 
Jefe del personal adscrito a la misma, y 
proponer al Gobernador la corrección de 
los emp'eados que sirvan en dicha Sección, 
cuando no le correspondiere imponerla. 

Art. 46. Les obligaciones del Contador 
de fondos municipales son: 

1 .* Tener a su cargo la oficina de cuen
ta y razón y la intervención de fondos del 
Ayuntamiento. 

s." Llevar, con arreglo a las instruc
ciones y formularios vigentes, los libros 
principales y auxiliares de la c o n t a b i l i d a d , 

así g -nersl como del Ensanche, donde lo 
hubiere. 

3* Extender los cargaremes de las can
tidades que ingresen en la Caja y conservar-
! s en ésta a fin de unirlos en su da a las 
cuentas como comprobantes de cargo. 

En Madrid y poblaciones mayores de 
30 000 almas, en vez de unirse a las cuen
tas los cargaremes, podrá hacerse sólo de 
relaciones o resúmenes, pero cuidando de 
talairar aquéllos y conservarlos en las otl 
ciñas del Ayuntamiento para cualquier 
comprobación. 

4 / Redactar los libramientos ds todos 
los pagos que hayan de efectuarse y presen
tarlos a la firra.t del Alcalde, previo examen 
de los justificantes, negándose a autorizar 
todo pago que no tenga consignación en el 
presupuesto o se oponga a instrucciones o 
di posiciones de la Superioridad. En estos 
casos, expresará por escrito los fuadamen 
tos de su aegativ , y si a pesar de ello el 
Aicalde insist iera en el pago, intervendrá la 
orden sin formalizar el libramiento, hasta 
que resuelva el Gobernador de la provin
cia, a cuya Autoridad deberá dar cuenta 
directamente en el término de ocho días. 

5. a Preparar los presupuestos muñid 
pales, comprendiendo en ellos lodos los 
créditos ordenados por la Superioridad, los 
demás que en su concepto deban figurar y 
las cargas obligatorias del Municipio. 

6. a Conservar los presupuestos aproba
dos, tanto generales como los del Eu.sanche, 
donde lo hubiere. 

7. a Examinar y autorizar las nóminas 
d los empleados municipales. 

8. a Preponer al Alcalde y al Ayunta
miento las medidas oportunas para procu-
lar, cuando sea preciso, el aumento de re
caudación. 

9. a Formar las cuentas de presupuestos 
y propiedades. 

10. Formar, de acuerdo con el Deposi
tario, las cuentas y balances trimestrales y 
l-.s liquidaciones generales de! ejercicio de 
cada presupuesto. 

11. Conservar una de las tres llaves del 
arca de caudales y asistir a los arqueos or
dinarios y extraordinarios, cuidando de que 
los tondos y valores se conserven en aqué
llas, y no en poder de particulares, Agentes 
o representantes. 

la. Pasar diariamente al Aicalde nota 
d i movimiento de fondos. 

t 3 . Tramitar e informar los expedien

tes de fianzas y reintegros, proponiendo las 
medidas que hayan de adoptarse para ase
gurar la responsabiiidad de los funcionarios 
0 particulares a quienes se les exija. 

14. Evacuar cuantos informes y servi
cios relacio ados con la Contabili iad mu
nicipal ie encomiende el Gobernador de la 
provincia, el Alcalde o el Ayuntamiento. 

15. Tonar razón de los gastes e in
gresos que no se realicen en la misma fe
cha de su vencimiento, dando cuenta in
mediatamente de cualquier retraso que 
ec uno o an otro concepto observase, al 
Ayuntamiento, lo que se hará constar en 
1 s actas de sus sesiones, a los efectos 
consiguientes, no permitiendo, bajo su 
estrecha responsabilidad, se establezcan in
justificadas prioridades en los pagos, y de 
hacerse, dará cuenta documentada al Go
bernador de la provincia, inmediata y di
rectamente. 

16. R ndir cuentas justificadas de la 
consignación para material. 

17. Elevar todos los años, antes del 
mes de Febrero, a la Dirección general de 
Administración, una Memoria expresiva 
Jel estado económico del Municipio, indi
cando la conveniencia de conservar e refor
mar los arbitrios y recursos de todas clases 
utilizados en el presupuesto, las causas que 
motivaren la falta de cumplimiento de al
gunas de las csrgas municipales, si así ha 
tenido efecto, y enumerando las reformas 
que su práctica le aconsejen, así en la con-
tabi id d como en la administración econó
mica del Municipio. 

También corresponde al Contador de 
fondos municipales organizar y dirigir la 
Contaduría del Ayuntamiento, como Jefe 
del personal adscrito a su servicio, y pro
poner a la Corporación o ai Alcalde, según 
los casos, la corrección de los empleados a 
sus órdenes, cuando conforme al reglamen
to del Ayuntamiento, no le correspondiera 
imponerla. 

Art. 47. Cuando por virtud de reque
rimiento de Autoridad competente sea ne
cesario, para facilitar la acción de la justi 
cia, remitir a los Tribunales algún o algu
nos documentos relacionados con ¡os servi
cios de contabilidad de la provincia o Mu
nicipio, el Contador o el Jefe de la Sección 
de presupuestos y cuentas municipales lo 
efectuará cen la autorización previa de la 
Corporación de que se trate, o Gobernador 
de la provincia, segin los casos, quedando 
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M con copia por 41 certificada y compulsa
da con su original, viuda (por el Secreta 
rio de aquélla) o del Gobierno de provincia, 
para que surta en la oficina correspondien
te todos los efectos legales y ulteriores que 
procedan, sin perjuicio de reclamar la de
volución una vez que haya cesado el moti
vo que dio lugar a remitir los documentos. 

C A P I C U L O V I , 

IMOAPACIDADIS B IMCO*Jf ATUULipApiS 

Art. 48. No podrán ser nombrados Con 
taderes de fondos provinciales o municipa
les ni Jefes de Sección de presupuestos y 
cuentas municipales de los Gobiernos de 
provincia: 

1.* Los Diputados provinciales o Con
cejales do la misma Corporación, y además 
en los Ayuntamientos los Vocales asociados 
de la Junta municipal. 

3 . * Los que directa o indlrectameate 
tengan parte en servicios, contratas o su
ministros dentro del término provincial 
• municipal, según los casos, por cuenta 
del Estado, de la Diputación o del Ayunta 
miento. 

j • Los deudores como segundos con
tribuyentes a los fondos municipales, pro
vinciales o generales, contra quienes se haya 
expedido apremio. 

4 0 Los que tengan contienda adminis
trativa o judicial pendiente con al Ayunta 
•lento o Diputación provincial respectiva 
• con Establecimientos que so hallen bajo 
•u dependencia o administración. 

S." Los que hayan sufrido sentencia 
condenatoria por cualquier del i to, aun 
cuando después hubiesen obtenido indulto 
de la pena impuesta, siempre que no estu
viesen rehabilitados, y aquellos que hubie
sen sido procesados por delitos o faltas co
metidos en el ejercicio de cargos municipa
les, provinciales o del Estado, salvo el caso 
de absolución libre con todos los pronun
ciamientos favorables. 

Art. 49. E l cargo de Contador ce fon 
dos provinciales o municipales y el de Jefe 
de Sección de presupuestos y cuentas mu
nicipales de un Gobierno de provincia es 
incompatible: 

' 1 .* Con todo otro del Estado, provin
cial o municipal. 
• a.* Con los declarados igualmente in
compatibles para ser Diputado provincial y 
Concejal. 

- 3.* Con toda retribución, gratificación, 
comisión o encargo de empresas constitui
das en España o en el extranjero que ten 
gen relación industrial o comercial con la 
Corporación respectiva. 

4. * Con el ejercicio de la Abogacía. 
Art 50. Justificado en cualquier tiempo 

que un Contador de fondos provinciales o 
-municipales o Jefe de Sección de presu-
• puestos y cuentas municipales de Gobierno 
- de provincia está comprendido en alguno 
de los casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados, se instruirá el oportuno ex
pediente para declarar vacante la plaza que 
desempeñe, en el cual so oirá al interesado, 
acordando la Corporación respectiva, .sien
do recurrible I U acuerdo: si es provincial, 
ante quien proceda, según la ley Provin
cial; si es municipal, ante el Gobernador, 
cuya resolución agota la vía administrativa. 

CAPITULO VII 

»» LAS a SAPO USA SI LID A DE S, OOURECCIOMES 

DISCIPLINARIAS, SUSESNSION13, MSTITUCIO 
MIS T FZCUftSOS 

Art. 51. Los Contadores de fondos 
provinciales y municipales y los Jefes de 

las Secciones de presupuestos y cuentas 
municipales de los Gobiernos de provincia, 
incurrirán en responsabilidad civil, admi
nistrativa o penal, según la naturaleza de la 
falta, omisión o causa que la motive. 

Asiaafamo indemnizarán, previa la forma 
ción del debido expediente, los daños y per 
juicios que causaren a los fondos e intereses 
que le estén confiados. 

Arf-, 5a. Loa, Contadores de fondos pro
vinciales y municipales y Jefes de Sección 
de presupuestos y cuentas municipales de 
Gobierno de provincia, sólo podrán '¿¿saf
en sus destinos desde la publicación de este 
reglamento: r ¿ 
' i.° Por sentencia o auto firme de los 
Tribunales. 

T . * -Por separación motivada, previa la 
debida formación de expediente. 

3 * Por jubilación. 
4. * Por incapacidad o incompatibilidad. 
5. * Por renuncia o abandono de des

tino. 
Ait . 53. Se considerarán faltas leves: 
1 .* Las de asistencia, cuando no pasen 

de tres días hábiles durante un mes. 
a.* Las de laboriosidad y celo -en los 

asuntos del servicio, siempre que no hayan 
causado perjuicio a los intereses públicos. 

Amb s se harán necesarian ente constar 
en la hoja de servicios de los interesados. 

Ai t . 54. Serán faltas graves: 
1.* El abandono de destii o. 
a.* La insubordinación y desobediencia 

repetidas. 
3.* El ocultar encontrarse comprendido 

en cualquier caso de incapacidad o incom
patibilidad. 

Estas faltas deberán acreditarse mediante 
el oportuno expediente, en que será oído el 
interesado 

Art. 55. Las faltas leves serán corregí 
daa por la Diputación o Comisión p*ovin 
cial, conforma a los reglamentos de sus 
funcionarles y. a las facultades de la ley 
Provincial, si se trata de Contadores provin
ciales o de Jefes de Cuentas. 

Por los Ayuntamientos, si la falta la co
mete un Contador municipal. 

Las faltas leves de los Jefes de C nenias 
pueden ser también corregidas por el Go
bernador participándoselo a la ÍMputación 
pata que se consigne en el expediente per
sonal del interesado. 

Art 56. Las faltas graves serán castiga
das con la separación, acordada por la ma
yoría de los Diputados provinciales o de los 
Concejales que compongan la Corporación 
respectiva. 

Art. 57. La instrucción de expediente 
de separación traerá consigo la suspensión 
de empleo y sueldo hasta que termine con 
el acuerdo de la Diputación provincial o del 
Ayuntamiento. 

Art. 58. Para separar a un Conta or 
de fondos provinciales o municipales o Jefe 
de Sección de presupuestos y cuentas mu
nicipales, se instruirá por el Diputado pro 
vincial o Concejal en que la Corporación 
delegue un expediente en que se especifi 
quen los cargos que aparezcan contra aquél, 
justificados con la documentación necesa
ria, dándose vista luego al interesado para 
que formule su defensa durante un plazo 
no menor de diez día ; bien entendido que 
deberá unirse a dicho expediente los ante
cedentes que el Contador o Jefe de Sección 
de presupuestos y cuentas municipales soli 
cite, so pena de nulidad al negarse, a partir 
de la fecha en que así suceda. 

No podrán mediar más de dos meses ca
tre la incoación y resolución del expedien
te, y, por tanto, la suspensión de empleo y 

I 

sueldo quedará sin efecto transcurrido di
cho plazo. Caso de no alcanzar responsabi
lidad (Iguna contra el funcionerio sometí-
daa>%, se abonará el sueldo correspon
diente al tiempo de la suspensión, e no ser 
que el voto déla mar/orfa.ee loa Diputados 
provinciales o Concejeles le mantenga, con
firmándola en todo p en parte como único 
correctivo, si existe justa causa para ello, 
siendo recurrible el «cuerdo de ía-Corpora 
don, conforme a las leyes Provincial o Mu 
nkipal, según corresponda. 

Art. 59. Los interesados, si se trata de 
Contadores municipales, en un plazo de 
tremía días hábiles, contados des Je el si 
guíenle al de la notificación del acuerdo de 
suspensión o separación hecho por el Ayun
tamiento, podrán interponer recurso de al
zada contra él ante el Gobernador de la 
provincia, cuya providencia terminará la 
vía gubernativa. Si se tratase de un Conta
dor de fondos provinciales o Jefe de Sec
ción de presupuestos y cuentas municipales 
de un Gobierno de provincia, el recurso 
procederá, conforme a lo que dispone la 
ey Provincial. Iguales recursos podrán in
tentarse contra ios demás correctivos que 
les fueren impuestos. 

Art. 60. Una vez separado de su cargo 
un Contador de fondos provinciales o mu 
nicipales o Jefe de Secció.i de presupuestos 
y cuentas municipales, y hecho firme el 
acuerdo o decidido el asunto por los Tribu
nales, se publicará en la Gaceta de Ma
drid y en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia respectiva y el destituido perderá los de
rechos inherentes a su carrera, y no podrá 
aspirar a ejercerla en lo sucesivo. 

Art 61. Quedan relevadas de la aplica
ción de e-te reglamento las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos de las 
provincias Vascongadas y Navarra, con 
arreglo a la cuarta de las disposiciones tran
sitorias de la ley de 3 9 de Agosto de 188a. 

Art. 6a. Queda derogado al reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900 y cuantas dis
posiciones de él se derivan, como asimismo 
todas las que se opongan ai presente. 

Art. 63. La Dirección general de Ad
ministración publicará en la Gaceta de 
Madrid la relación de Ayuntamientos que, 
con arreglo a lo que dispone este reglamen
to, necesariamente han de tener Contador. 

Madrid, 23 de Agosto de 1916. —Apro
bado por S. M . — Joaquín Ruiz Jiménez. 
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A y u n t a m i e n t o s 

VILLAMANRIQUE DE TAJO 
II día s 9 de los corrientes, y hora de las 

doce de su mañana, so celebrará en esta 
Casa Consistorial la subasta de aprovecha
miento de pastos de los sotos de sus propios. 

El disfrute es para trescientas reses lana
res y tipo de quinientas cincuenta pesetas, 
pudiendo dar comienzo al referido disfrute 
en 1.* de Noviembre próximo hasta el 31 
de Marzo del año 1917, en que terminará, 
y con sujeción en un todo a las condicio
nes del pliego que estará de manifiesto en 
dicho acto. 

Villamanrique de Tajo, a 6 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Félix Manzanares. 

(Núm. 3.804.) (E.—404.) 

CABANILLAS DE L A SIERRA 
La matrícula de contribución industrial 

y de comercio de esta localidad para el año 
próximo de 1917 se halla terminada y de 
manifiesto al público en le Secretaría de 

este Ayuntamiento, por espacio de quine* 
días, para oir reclamaciones; pasados leí 
cuales no se admitirá ninguna. 

CaPanillas de la Sierra, 3 de •ctubri 
de 1916. 

El Alcalde, 
Vicente de Guzmáa. 

(Núm. | 800 ) 

BUSTARVIEJO 
La matrícula de la contribución indua-

trial de este término, formada para el ase 
de 1917, se halla de manifiesto por termina 
de quince días en esta Secretaría para «ir 
reclamaciones. 

Bustarviejo, a 3 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Manuel Placa. 
(Núm. 3 803.) 

V E N T U R A D A 
La matrícula de contribución industrial y 

de comercio de esta localidad para el ano 
próximo de 1917 se halla terminada 7 de 
manifiesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de quines 
días, para oh* reclamaciones; pasados las 
cuales no se admitirá ninguna. 

Venturada, 4 de Octubre de 1916 
El Alcalde, 

Vicente Cid. 
(Núm. 3.804.) 

POZUELO DEL REY 
La matrícula industrial de esta'Villa, for

mada para el próximo año de 1917, »e ha
lla terminada y expuesta al público, per 
término de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes. 

Pozuelo del Rey, 4 de Octubre de 1916 
El Alcalde, 

Nicaslo Aparicio. 
(Núm. 3.805.) 

COBEÑA 
Formado por la Dirección del Gatastri 

y a les efectos de atender a las reclamado 
nes que versen acerca de errores aritmético! 
o de copia, se halla expuesto al pública, 
por ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el padrón de riqueza rústica 
de este término para el año 1917. 

Cobeña, 4 de Octubre de 1916. 

El Alcalde, 
Antonino Redondo 

(Núes. 3 806.) 
VILLAMANRIQUE DE TAJO 

Queda expuesto al público, durante el 
término de ocho días, en la Secretaría di 
este Ayuntamiento, un ejemplar del padrea 
de la riqueza rústica de este término musí* 
cipal para los efectos tributarios en el pró
ximo año de 1917, formado por el Servido 
Agronómico Catastral de esta provincia, 
durante cuyo plazo podrán presentarse la 
reclamaciones que versen acerca de errora 
aritméticos o de copia. 

Villamanrique de Tajo, a 4 de Octubre-
de 1916. 

El Alcalde, 
Félix Manzanares. 

(Núm. 3.007.) 

COLLADO VILLALBA 
Le matricula de contribución industrial 

de este termino para el año proejase di 
1917 se halla formada y de manifiesto en I* 
Secretaria de este Ayuntamieato por el pb* 
zo de quince días para oir reclamaciones 

Collado Villalba, 5 de Octubre de ie1** 
El Alcalde, 

Prudencio Ramírez. 
(Núm. 3.810.) 
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FUENTIDUEÑA DE TAJO 
Formada la matrícula de contribución 

industrial de este término municipal para 
•1 añdJoi7 , se halla terminada y expuesta 
al pública ea la Secretaría de este Ayunta 
aliento por término de quince días para oir 
reclamaciones. 

Fuentidueña de Tajo , 5 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Valerio Sánchez. 

(Núm. 3.Reo ) 
V A L D E M A N C O 

La ma'rfcula de subsidio industrial que 
ha de regir en esta localidad durante el pro-
almo año de 1917 se encuentra de manifies
te al pública en la Secretaría del Ayunta
miento, por termino de quince días, para 
air reclamaciones. 

Valdemanco, 3 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Melitóa Díaz. 
(Núm. 3.81a.) 

AJALV1R 
Se halla terminada y expuesta al público 

ta ta Secretaría dal Ayuntamiento, por el 
término de quince días, la matrícula de la 
contribución industrial, correspondiente al 
próximo año de 1917, durante cuyo plazo 
podrán presentar [las reclamaciones que 
crean conducentes. 

Ajalvir, 5 de Octubre de 1916. 
I El Alcalde, 

Teodoro Mesonero. 
(Núm. 3.8i 1.) 

V A L V E R D B 
La matrícula de subsidio industrial de 

esta Villa formada para el año próximo de 
1917 se halla expuesta al público, por espa
cio de quince días, a contar desde esta fe
cha, durante los cuales podrá ser examina
da en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por quien lo tenga a bien y presentar las 
reclamaciones que crea justas a la misma; 
pasados que sean éstos no se admitirá nin
guna. 

Valverde, a 3 de Octubre de 1916. 
E l Alcalde, 

Pedro de las Heras. 
(Núm 3.8i6.) 

C O S U D A 
La matrícula de 1a contribución indus

trial y de comercio de esta Villa para' el 
•fio 1917 se halla terminada y expuesta al 
público por término de quince días en la 
Secretaría del Ayuntamiento a fin de oir 
reclamaciones. 

Costada, 5 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Julián de San Antonio. 
(Núm. 3.817.) 

- : •• frj . - i 1 .. 

J U Z G A D O S D I 1.* I N S T A N C I A 

A L C A L A DE HENARES 
El Juez de primera instancia de Alcalá de 

Henares y su partido, por providencia de 
hoy dictada én la demanda de mayor cuantía 
instada por Manuela Avila Pérez, soltera, 
domiciliada en el Puente de Vallecas, sobre 
rectificación de errores en el acta de ins
cripción de defunción de Juana Avila Pérez, 
ha mandado se hsga un segundo llama-
atiente al demandada Enrique Avila Perca, 
vecino de Madrid, sefia'ándolc la mitad del 
término fijado en la cédula expedida en a; 
de Junte último que se inserté en la Gace

ta d§ Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, de uno y cuatro de Julio del co
rriente año, e sea cinco días, para que com
parezca ea dichos autos personándose en 
forma; pues no haciéndolo, le parará al 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expide la presente, 
que firme en Alcalá de Henares, a cuatro-
de Octubre de mil novecientos diez y seis. 

Ante mí: 
Roque Romee. 

(Núm. 3.80a.) (C—1674 

T O R R E L A G U N A 
Don Manuel González Alegre y Ledeswa,. 

Juez de instrucción de est* Villa y parti
do de Torrelaguna. 
Por el presente y para pago de las costas 

y demás responsabilidades que fueron Im
puestas a.Fernando Humbría de Pedro, en 
la causa que se le siguió por hurto, se anua • 
cia la venta en pública subasta de las si
guientes fincas, sitas en término municipal 
de Campillo de Ranas: 

Ft—. Cinta. 

Primera.—Mitad, de una casilla 
dest inada a encerrar ganada 
en el sitio de la Solana de la 
Jara; linda: por derecha, Feli
pe Humbría; izquierda, Ci 
priano Humbrta, y espalda, 
dicho Felipe; tasada en. . . 100,00 

Segunda.—Un prado, sito en el 
Collado, de c*ber tres cele
mines; linda: al Saliente, Hi
lario Mfnguez; Poniente, bal
díos enajenados; Mediodía, 
Adrián Mfnguez, y Norte, 
Dionisio Mínguez; tasada en. iaa,oe 

Tercera. — Un huerto en los 
Brazos, de medio celemín; „ 
linda: al Mediodía, Tomás 
Vicente; Saliente, el dicho 
Tomás; Norte, Juan Esteban, 
y Poniente, baldíos enajena
dos; su valor. . . . . . . 30,00 

Cuarta —Mttad de una herrén 
en la Presilla, de tres celemi
nes; linda: al Saliente, Felipe 
Humbría; Poniente, Juan de 
Pedro; Mediodía, Hermene
gildo Mfnguez, y Norte, Juan 
Esteban; tasada en.. . . . 131,00 

Quinta. —Una tierra en el cerri
llo d i Pontonejo, de un cele
mín; linda: al Saliente, Dio
nisio Mfnguez; Mediodía y 
Poniente, Dionisio de Pedre, 
y Norte, Dionisio Mfnguez; su 
valor 75 

Sexta —Otra en el Rincón, de 
un celemín; linda: al Norte, 
Cirlaoo Humbría; Mediodía, 
Cipriano Humbría; Poniente, 
Teribio Esteban, y Saliente, 
Francisco Mínguez Pérez; su 
valor . 70 

séptima.-*- una tierra en casa ec 
las Matas, de un celemín; lia
da: al Poniente, Felipe Hum
bría; Mediodía, Norte y Sa
liente, baldíos enajenados; su 
valor. . 7a 

Octava.—Otra ídem en la Peña 
del Navajudo, de dos celemi
nes; linda: al Mediodía, Cruz 
de Pedro; Norte, Juan de Pe
dro Peinado; Saliente, Gre
gorio de Pedre, y Poniente, 
Temas Mínguez; su valer. . 9} 

Novena.—Otra en las Cercas, de 
das celeminea; linda: al Me
diodía, C i r l a t o H u m b r í a ; 

Norte, Dionisio Mfnguez; Po
niente, Antonio Mingues Ma
yor, y Saliente, Juan Hum
aría; su valor; . . . . . 97 

Diez.—Otra ídem en la Peña 
del Juez, de dos celemines; 
linda: al Mediodía, Juan de 
Pedro Mingues; Poniente, 
Ciríaco Hambría; Saliente, 
Faustino Mínguez, 7 Norte, 
Manuel Pérez; su valor. . . 91 

Once.—Otra ídem en el Redon
del, de: un celemín; linda: al 
Norte, Antonio Mínguez; Me
diodía, Isidro Martín; Po
niente, baldíos enajenados, 7 
Saliente, Hermenegildo Mín
guez; Í U valor 75>*° 

Doce.—Otra ídem en los Ma
teos, de dos celemines; linda: 
al Norte, Cipriano Humbría; 
Poniente y Mediodía, baldíos 
enajenados, y Saliente, Lau
reano Humbría; su valor . . 41,00 

Total ." 11.000,00 

Para dicho remaf-, que será simultáneo 
en la Sala audiencia de este Juzgado y en 
la del de igual clase de Cogollude, se ha se
ñalado el día trece de Noviembre próximo, 
a las once; advirtiéndose: que no existen tí
tulos de propiedad; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras par
tes del valor de los bienes; que para tomar 
parte en la licitación es necesario consignar 
en la mesa del Juzgado, con la cédula per
sonal, el diez por ciento de la tasación, y, 
por último, que les gastos de escritura se
rán de cuenta de los rematantes. 

Dado en Torrelaguna, a 5 de Octubre 
de 1916. 

Manuel G. Alegre. 

El Secretario, 
Maximino L . Hernando. 

(Núm. 3.813 ) (C—166 ) 

CONGRESO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, dictada en el pro
cedimiento hipotecario seguido a instancia 
de Don Indalecio García Vaquero, contra 
Doña Isabel García Herrero, se saca a pú
blica subasta en venta la siguiente 

Finca. 
Una casa y solar sita en el pueblo de Va

llecas, calle de la Torre, número 
seis, que comprende una superfi
cie de nueve mil doscientos seten
ta y seis pies cuadrados, equiva
lentes a setecientos veinte metros 
y diez y nue/e decímetros cuadra
dos. Linda: por su derecha, con 
Doña Paula Ore y Don c Santos 

, AlYifez; por su izquierda, con.he, 
rederos de Don Manuel Vélez, y 
por su testero, el campo; valorada 
rn diez y siete mil quinientas pe
setas. 

La subasta tendrá lugar en el despacho 
del seior Juez, site en el piso principal de 
la casa número uno de la calle del General 
Castaños, el día once de Noviembre próxi
mo, a, las doce horas, sin sujeción a tipe; 
pero con las condiciones de que 

Les autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; .que 
se entenderá que todo ticitador acepta cosan 

bastante la titulación, y que las cargan e 
gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si loa hubiere, cootinua-
rán subsistentes, entendiéndose 490 el re
matante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Madrid, diez de Octubre de mil nove
cientos diez y seis. 

V . f B.* 
El Juez de primera i n s t a n c i a , 

Eduardo Chalud y Sola. 
El Secretario, 

Roque Novella. 
(A.—619.) 

UNIVERSIDAD 

Bn el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
pende expediente promovido por Don Va
lentín Castillo Buendía, de esta vecindad, 
sobre justificación para inscribir a su nom
bre en el Registro de la Propiedad de la 
zona del Mediodía, por no poseer título es
crito-, el dominio del solar sito en ta calle 
del Salitre, de esta Capital, señalado con 
el número 60 moderno y 14 antiguo, de la 
manzana 35, que linda: por la derecha, con 
la casa número 58; por la izquierda, con la 
número 62, y por el testero, con 11 núme
ro tres de la calle Je Valencia, cuyo .solar 
adquirió Don Valentín Castillo por compra 
a Don Pedro Hubert en el mes de Julio de 
1885, después de ser demolida a casa que 
en él había edificada y que aparece inscrita 
en el Registro a nombre del señor Huoert, 
desde cuya fecha viene poseyéndole el Don 
Valentín, sin interrupción alguna, ejercien
do actos de dominio sin ser inquietado. 

Y habiendo sido admitida la solicitud de
ducida por providencia dictada en 27 del 
corriente, por el presente, que se publicará 
en los periódicos oficiales y cump i en do lo 
dispuesto en la regla segunda del artículo 
400 de la ley Hipotecaria, se cita en forma 
al vendedor de dicho solar, Don -Pedre 
Hubert, o sus causahabientes, por igno
rarse el paradero 7 existencia del primero 
y los nombres y domicilios de estos últi
mos, y a Don Francisco de Rojas, Marqués 
de Valcerrada, o sus causahab entes ea el 
mayorazgo fundado por Don Gonzalo de 
Cáceres y Doña Elvira de Prado, a cuyo 
favor se impuso soore dicho solar un cen
so redimible de 1.700* reales por Don Juan 
Ambrosio Rodríguez en escritura otorgada 
en Madrid el 9 de Septiembre de 1772 ante 
el Escribano Don Tomás Miguel, da que 
se tomó razón en el Registio; para que, 
dentro del término de ciento ochenta días, 
comparezcan en ei expediente proponiendo 
las pruebaa que se les ofrezcan, y a la vea 
se cita también a cualquier otra persona 
ignorada a quien pueda perjudicar la in
cepción, a fin de que también comparezcan 
si quieren alegar su derecho; bajo apercibi
miento a unos y otros que, de no compa
recer, las parará el perjuicio a que haya 
lugar. , . 

Madrid, 19 de Septiembre de 1916. 
V . # BS 

El Juca de primera instancia, 
José Manuel Puebla. 

E l Secretario, 
Esteban Uasucta. 

( A . — 6 i l . ) 

lav. as M. MAfvrüux a* raxajc». riza***,»; 
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Depositaría de Fondos Provinciales de Madrid Tercer trimestre oe 1916 

Cuenta del tercer trimestre del año económico de 1916, que rinde el Depositario uue suscribe de las operaciones de ingresos y pagos eeri. 

/leudos en la Caja de su cargo, a saber: 

PRIÍIERA PARTE.—Cuenta de Caja. 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . • 

'Cargo . . . . 

D A T A por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . i 
rüi •• iMi'mi" i. . : -. •• a 

p M t t U . 

8.664,62 
I.286.464.39 

1.295.129,01 

1.267.800,53 

27.328,48 

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos. 

i . 
a. 
3. 
4-
5. 
6. 
7-
8. 

§• 
10. 
11. 
12. 
i3. 

i . 
2. 
J . 
4-
5. 

I. 
7-
8. 

I t . 
I i . 
12. 
i 3 . 

!4-

I N G R E S O S 

Rentas 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas. . 
Repartimiento 
Instrucción pública 
Beneficencia.. 
Ingresos extraordinarios. 
A r b i t r i o s especiales 
Empréstitos » 
Enajenaciones 
Resultas . 
Movimiento de fondos o suplemento. 
Reintegros 

Cargo 

P A G O S 

Administración p r o v i n c i a l . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia . . . . . . 
Corrección pública . . . . 
Imprevistos . 
Nuevos Establecimientos. . 
Carreteras. . . . . . . . 
Obras diversas . . . 
Otros gastos.. . . . . 
Resultas . . 
Movimiento de fondos o suplemento 

Data. 

i 

181.055.84 
9 492,52 

224 354,11 
253.783,99 

i 5 926 53 
.428.580.94 

27.50 00 
2 253,36 

758,04 
91.485 57 
20.200.00 

4.012,14 
19.480,89 

y 

2 278.883,93 

91 983 45 
13.874,74 
8S.219.79 

126.105,38 
4.996,39 

846.570 98 
16 200,00 

35o,oo 
379,02 

5a.35i .97 
5.000,00 
i .506,07 

25.262,74 
» 

Saldo del trimestre anterior 
por 

operaciones realizadas. 

Operaciones realizadas 
an este trimestre. 

Total de las operaciones 
hasta eate trimestre. 

P E S E T A S 

13.328,09 l5.069,97 28.398 06 

» 
» 

1.778,342 49 1.019 25o ;H8 2 797.593,37 

» » 
433.363,74 206.654,79 640.018,53 

44,5o » 44,5o 
3.5io,37 3.385 43 6.895,80 

>> 

> » 58 537,78 42. io3,32 100.641,10 

» 421,58 » 421,58 

2.287 548.55 1.286.464,39 3.574.012,94 

1.267.800,53 

273.039,29 
23.367,26 

307.573,90 
379.889.37 

20.922,92 
2.275.151,92 

43.700,00 
a.6o3,36 
i 137,06 

143.8.37,54 
25.200,00 

5 . 5 i 8 , 2 i 
44.743,63 

» 

3.546.684 46 

L a precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de m i cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 

gene/al definitiva del ejercicio. 

Madrid, a 3o de Septiembre de 1916.—El Depositario, J U L I O F R E I R E . 

C O N T A D U R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la precedente c uenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo 

(Núm. 3.757.) 

Madrid, a 3o de Septiembre de 1916.—fil Contador, E U G E N I O M A Z A V . - B.°: E l Preridente, A . DIAZ A G E R O , 

http://8S.219.79

